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Mesa sobre el estado, la universidad, la empresa privada 

y su relación con la cultura
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Rector emérito de la PUCP
Me voy a ocupar en estos minutos principalmente de las relaciones y las responsabilidades que la institución universitaria mantiene con la creación, la promoción y la gestión cultural. Sin omitir referencias a las obligaciones propias del Estado y de la empresa, me ha parecido más pertinente, y tal vez más útil, para esta sesión, el centrarme en la realidad de las instituciones de estudios superiores, de la cual me encuentro más cercano. La cuestión que quisiera traer a esta mesa de reflexión es la relativa a cuál es y deber ser la principal forma en que la universidad cumpla sus compromisos a ese respecto. Sostendré que, ante la realidad de un país como el Perú, ésta consiste, por un lado, en defender el espacio de la creatividad y de la tolerancia en el reino de la creación cultural, y al mismo tiempo, persistir e insistir en una labor crítica que recuerde a las otras instancias (Estados y empresas privadas( sus propios deberes, por ahora fuertemente descuidados. Es posible, debo precisar, que este último aspecto de mi argumento sea más válido para el Perú que para otras naciones donde los Estados, a pesar de su debilidad o pobreza, mantienen sin embargo, en la medida en que sus capacidades lo permiten, algún interés en la promoción cultural.

¿De qué cultura hablamos?

Ahora bien, la reflexión que se nos ha pedido realizar en esta mesa debe comenzar con un discernimiento previo sobre aquello a lo que nos referimos cuando, en este contexto, hablamos de un compromiso con la promoción cultural. Ello es necesario porque nos estamos ocupando de un tema (la cultura( que es sumamente amplio y que, según las circunstancias en que nos encontremos o la comunidad profesional donde nos desenvolvamos, puede adquirir acepciones diversas y aun antagónicas. 

Conviene, en efecto, precisar que en el particular contexto de esta discusión nos estamos refiriendo con el término «cultura» a una realidad circunscrita, distinta y más delimitada que aquella a la que se refiere la ciencia social y la filosofía de hoy cuando emplean el mismo vocablo.

La noción de cultura estuvo asociada alguna vez (lo sigue estando en el sentido común de mucha gente( a ideas relativas a la instrucción, la erudición o cierto refinamiento de usos y gustos. Se trataba, pues, de una concepción no solamente estrecha sino también elitista de la cultura dentro de la cual tenían sentido expresiones que hoy día nos sonarían insostenibles, como aquella, tan familiar antiguamente, según la cual «el pueblo» no tiene cultura. Era, desde luego, una percepción muy limitada y errónea cuya más cabal descalificación puede encontrarse, acaso, en este aserto del gran antropólogo Lévi–Strauss: «bárbaro es aquel que cree en la barbarie».

Ha sido, precisamente, de la mano de la antropología contemporánea, por un lado, que nuestro tiempo ha superado esa pobre comprensión del fenómeno cultural para llegar a entender que éste, lejos de ser el patrimonio de expertos, contiene en realidad todo el repertorio de representaciones, símbolos, creencias y costumbres con los cuales un pueblo (todo pueblo( organiza sus relaciones con el mundo material, con otros pueblos, con el ámbito de lo  desconocido y, desde luego, las relaciones entre persona y persona. Por el otro lado, ciertamente, esta concepción antropológica por la cual cabría decir que una persona no «tiene» cultura sino que «está» en una cultura, tiene sus antecedentes lejanos en cierta revolución en la historia de las ideas, aquella que en la primera mitad del siglo XIX sucedió de la mano del Romanticismo, principalmente alemán. La revuelta romántica contra un racionalismo que tendía a ser etnocéntrico (revuelta que, por la misma razón, también fue nacionalista( abrió los ojos de Europa al valor intrínseco de los diferentes mundos culturales y condujo, al cabo del tiempo, a echar una mirada distinta sobre los usos, costumbres y creencias de los hombres y mujeres de aldea que, lejos de los protocolos de las cortes, habitaban reinos mentales tan ricos y sugerentes, tan coherentes y recargados de símbolos, tan abiertos a la recreación mental del mundo y del trasmundo, tan densos en valores correspondientes a su situación particular, como lo podían ser los de los cortesanos y los eruditos.

El sentido común es, sin embargo, resistente y pegadizo, y lo es más, todavía, cuando aporta pretextos para alegar la superioridad propia frente a la inferioridad ajena. Es por ello, tal vez, que, como dije, la idea de la cultura como un patrimonio de ciertas clases o grupos étnicos sobrevive ampliamente difundida entre ciertos sectores sociales, aunque ella sea ajena, como de hecho lo es, al ámbito académico, como este en que nos encontramos ahora.

Lo dicho, no obstante, nos plantea un problema que llega a tener importancia crucial cuando hablamos de la gestión cultural en espacios como el universitario o el de otras instituciones de expertos. Está claro que la noción amplia y apropiada de cultura que he evocado, y cuya validez no quiero poner en duda, no nos es enteramente conducente para discutir las preocupaciones que nos congregan. Expresiones que sin duda rondan estas mesas, tales como «promoción de la cultura», no tienen mayor sentido desde ese punto de vista. ¿Por qué promover, en efecto, aquello que es propio de todos y que es producido por todos por el solo hecho de ser sujetos que habitan una cierta colectividad humana? La noción del ser humano como «ser simbólico», una de las varias hipótesis plausibles aportadas por la antropología filosófica de nuestro tiempo, nos diría, en efecto, que todo hombre y toda mujer son, en cuanto humanos, creadores de cultura y, correspondientemente, que todo lo que ellos generen y acepten, amolden y practiquen como representaciones del mundo, tiene ese estatus. Locuciones como «decadencia», «degradación» o «empobrecimiento» de la cultura tendrían, así, tan poca consistencia como lo tiene la noción, también común, de «pérdida de valores» si se la examina desde un punto de vista sociológico.

Este último señalamiento ya nos podría ofrecer una pista para salir del problema que planteo. La idea de pérdida de valores, en efecto, no tiene mayor sentido al ser examinada desde la ciencia social puesto que, en rigor, toda acción humana se halla orientada por algún valor o, cuando menos, se produce dentro de un marco de referencia compuesto por oportunidades, intereses, normas y, desde luego, valores. Una cuestión distinta es que esos valores sean juzgados positivos o negativos, pero ya no por el estudioso científico de las conductas, comportamientos y modos de vida de los grupos sociales sino por un observador con intención normativa. Ahora bien, ese punto de vista normativo que aplicamos al juicio de los comportamientos sociales (la regla con la cual medimos «el valor moral» de los «valores sociales»(, si bien no está fundado siempre en la naturaleza de las cosas, tampoco es arbitrario: es, digámoslo así, convencional. Creo que esto se puede entender fácilmente mediante un sencillo ejemplo. Una sociedad puede definirse a sí misma como democrática y, al así hacerlo, asumir unos parámetros de comportamiento que todos los que viven en ella están comprometidos a respetar. El contenido axiológico de la democracia constituye, para esa sociedad, una convención moral. Tenemos, a partir de ella, un terreno normativo desde el cual emitir juicios sistemáticos, es decir, no arbitrarios, sobre acciones, tendencias de comportamiento e instituciones. Necesito precisar, por último, que el argumento de la moralidad convencional que he aducido en este razonamiento no constituye la única ni la última posibilidad de justificación para el punto de vista normativo. La adopción de la democracia como régimen de gobierno y régimen de poder implica, en un plano de reflexión más profundo, la adopción de los valores que en ella se congregan, valores tales como libertad, igualdad y tolerancia, los que no son solamente convencionales sino que además poseen una entidad filosófica propia.

En lo que atañe a la cultura cabría hacer una reflexión parecida. Si, a tenor de lo arriba argüido, es justificable una apreciación normativa de los valores sociales, en el mundo de las creación cultural también es posible encontrar estratos o capas o ámbitos específicos y diferenciados. La cultura se refiere, desde luego, a ese universo sin fronteras de nuestro ser social y humano; pero ella es, al mismo tiempo, en otro uso aceptable del vocablo, una esfera de actividad específica, sujeta a ciertos protocolos y reglas de validez, formalizada y condensada, donde los significados y símbolos transeúntes en toda colectividad reciben una formulación específica, un añadido comunicativo y persuasivo, que es el que encontramos habitualmente en el reino de las artes y de la creación intelectual. Que no se vea en esta distinción un reclamo etnocéntrico o de afirmación elitista. Esa distinción entre, por un lado, significados y símbolos de uso cotidiano, y, por otro lado, su condensación en manifestaciones formales que son lo mismo que los anteriores pero que también son algo más, ocurre en todo sector socioeconómico y en toda franja sociocultural. Trazamos una diferenciación entre esa cultura lata y al mismo tiempo  legítima (el mundo social en el cual vivimos( y esa forma específica de la cultura que no está en una relación de ruptura con la primera sino que, en todo caso, mantiene con ella unas diferencias de densidad y acaso de originalidad. Entre los movimientos del labrador que trabaja su tierra y las danzas en que sus vecinos o él mismo, en ciertas ocasiones rituales o festivas, representan tales movimientos, hay una evidente continuidad y, al mismo tiempo, una no menos notoria transformación y condensación de sentidos. Esa propiedad de densificar los sentidos de nuestras vidas cotidianas, de invitarlas, mediante la exigencia formal y la re-flexión, a ser ellas mismas y algo más, es lo que termina por hacer tolerable, según creo, esta segunda acepción de cultura que es la que está presente en nuestras reflexiones.

Estas observaciones, pues, podrían remitirnos a tres ideas que juzgo importantes. La primera es que nuestra preocupación por la cultura entendida en un sentido, digamos, «erudito», «especializado»  o «formalizado», adherido a criterios convencionales de «excelencia», no constituye ni un acto de condescendencia ni una ruptura respecto de la concepción más amplia, y que juzgo apropiada, de la cultura como el universo comprehensivo de todo lo humano. La segunda es que, ya que no hablamos de ruptura, la atención y la pregunta sobre las continuidades entre los dos ámbitos, el de la vida humana general y el de la actividad cultural especializada, es un imperativo para toda actividad de promoción que no desee caer en el sibaritismo o en el bizantinismo, sinónimos de la insignificancia. La tercera idea es que, puesto que la noción de cultura como actividad especializada sólo se sostiene sobre la base de la existencia general de una sociedad, es deber de todo promotor público de cultura respetar, acoger y representar las formas culturales de todos los sectores sociales o étnicos en lugar de optar por un etnocentrismo que, además de ser un acto de discriminación, delataría también su propia incomprensión de la realidad de la cultura.

Universidad y cultura

La acepción de cultura que he querido justificar está asociada, pues, a esas expresiones formalizadas de nuestra simbolización del mundo que identificamos con la creación plástica, la dramaturgia, la literatura, la danza y muchas artes más, así como también con la exploración rigurosa de ideas que identificamos con la noción de creación intelectual. Es cierto que ellas, en cuanto implican un sistema de codificación especializado, tienden a quedar en las manos de expertos y que, al ocurrir esto, van alejándose paulatinamente del grueso de la sociedad. Y, sin embargo, ese riesgo no anula la importancia de tal orden de creación cultural para la sociedad entera en cuanto renovadora de significados y de interpretaciones del mundo que de otra manera quedarían extenuados por la rutina, incapaces de brindar sentido, y en cuanto procuradoras de una originalidad que es el correlato de lo que en otros ámbitos de nuestras vidas llamamos libertad o, al menos, potencia de libertad.

Desde luego, al entender así el orden cultural nos estamos refiriendo ya a un territorio mucho más restringido y a un cuerpo de acciones y creaciones que, si bien quiere hablarle a la sociedad entera, no involucra el compromiso ni la dedicación prioritaria de todos. Son algunas instituciones específicas las que tienen obligaciones a ese respecto. Y entre ellas tienen un lugar central las universidades.

La relación de la universidad y la promoción de la cultura, entendida en este segundo sentido, puede ser percibida como un vínculo connatural. Siendo la universidad, históricamente, el espacio más vivo de la vida intelectual de las sociedades, aquel donde las ideas no habitan en estado vegetativo sino sometidas a una dinámica incesante de creación, transmisión e innovación, es claro que es en ellas donde la vida simbólica, interpretativa y creativa de la sociedad ha de tener también su recinto natural.

Sin embargo, también es cierto (y es necesario tomar nota de ello( que algunos cambios que han venido experimentado nuestras sociedades en las últimas décadas (cambios que en algún momento aparecieron sintetizados en la idea de globalización( han sido de tal naturaleza que han conducido, inclusive, a poner en entredicho esa relación entre universidad y cultura que durante siglos nos había parecido tan natural e inquebrantable. Me refiero a una transformación en el orden de los valores mundiales por efecto del cual los principios asociados al ámbito económico de la vida social han  conquistado una supremacía que no habían tenido antes. Me explico mejor: los teóricos de la modernidad han mostrado de qué modo ese proceso histórico ha consistido en una paulatina diferenciación entre los distintos ámbitos de nuestras vidas: lo político, lo religioso, lo económico, lo estético y otros espacios, todos los cuales se encontraban antes remitidos a un solo principio axiológico o de legitimidad, se distanciaron poco a poco y terminaron por remitirse, cada uno separadamente, a principios y valores propios, distintos de los que gobiernan las otras esferas de la vida. En el curso de esa separación, los valores que reconocemos como propios de la vida económica moderna (valores en cuyo centro está el principio de la rentabilidad( han adquirido una primacía que no tuvieron en épocas pasadas. La Modernidad tardía ha sido, en algún sentido relevante, la época del ascenso de la sociedad económica. Pero es posible añadir que los principios u orientaciones de valor de tal sociedad nunca habían tenido la soberanía, y los medios para imponerse, que han alcanzado hoy, en un mundo cuyo funcionamiento se encuentra en fuerte dependencia de la abstracta economía financiera y de sus riquezas virtuales, las que determinan la estabilidad o la zozobra de las naciones.

Esta oleada de «economicismo» y de fijación inmoderada en el beneficio contable ha llegado inclusive a las puertas de la universidad y en no pocos casos ha conseguido inclusive tergiversar la identidad secular de ésta: de ser entendidas como instituciones dedicadas a la creación del saber que se valían, para ello, de medios económicos, han pasado a ser concebidas como instituciones dedicadas a rendir beneficios monetarios, para lo cual se sirven de las ideas y del pensamiento como medios o, más claramente dicho, como  mercancías. Tal tendencia a distorsionar la idea de la universidad, ciertamente, ha conducido a dejar en una posición subordinada, en la jerarquía de sus intereses y preocupaciones, todo aquello cuya utilidad dineraria no resulte evidente o no prometa convincentemente una capitalización en el corto plazo. Se ha concluido, así, en no pocas experiencias universitarias del mundo actual, por olvidar o negar las responsabilidades en el orden de la cultura o a conservarlas solamente en la medida en que ellas pudieran servir a la salud financiera de centros de estudio que en adelante se entienden a sí mismos, principalmente, como empresas.

Promoción de la cultura; recuperación de la cultura.


La dimisión de la universidad en este terreno, si es que se generalizara y profundizara, sólo podría constituir un severo empobrecimiento general de la sociedad pues implicaría una resignación a lo ya establecido y un debilitamiento de las posibilidades del pensamiento libre, y, como parte de él, de las capacidades críticas y autorreflexivas, sin las cuales no puede sostenerse la salud de una comunidad, menos aun la de una sociedad que se defina como democrática.


En el Perú, en particular, además, tal abandono de funciones implicaría dejar la promoción de la cultura en una situación de vacío, teniendo en cuenta que el Estado se ha desentendido de esa responsabilidad, para todo efecto práctico, desde hace mucho tiempo. Ciertamente, es posible interpretar esa apatía del Estado frente a la promoción de las artes y del pensamiento como una muestra más de la general inoperancia del Estado para cumplir las funciones básicas que le corresponden. Pero también sería necesario leer, hoy, ese desinterés como parte de un doble secuestro de la función pública: por un lado, también ésta se ha visto seducida por una racionalidad económica imperiosa, que no admite rivales, y que lleva a subordinar incluso la gestión política (el gobierno de una sociedad( a cálculos pequeños de rentabilidad inmediata. El contumaz abandono de la educación por parte del Estado peruano, abandono que se objetiva y se refrenda cada año en la elaboración del presupuesto nacional, según hemos visto una vez más en estos días, es una muestra de esa racionalidad en acción. Por otro lado, la función pública ha quedado tomada por una actitud política de cálculo egoísta, ajeno a todo intento de comprensión del bien común con perspectiva histórica, dedicada por entero a la toma decisiones según el criterio del beneficio propio (electoral, en el mejor de los casos; monetario, en el peor( para las autoridades de turno.


Es posible (y permítaseme que me detenga algo más en la realidad peruana( que no exista signo más ominoso de ese abandono del Estado y de ese empobrecimiento de la concepción de las funciones públicas que el abandono del Teatro Municipal de la capital de la República. Ese recinto, que debería ser uno de los núcleos más activos de la vida cultural de la ciudad, se apresta a cumplir diez años de haberse visto reducido a cenizas por un incendio. Y es difícil de creer y de aceptar, aunque sea muy cierto, que en una década completa el gobierno municipal de la capital no haya podido reunir la convicción y el entendimiento necesarios para reconstruirlo, al mismo tiempo que ha gastado ingentes cantidades de dinero en fuentes de agua y de colores cuyo valor urbanístico, funcional y estético es más que cuestionable en la opinión de casi todos los expertos en la materia. La vergonzosa historia del Teatro Municipal de Lima nos enseña que un país es verdaderamente pobre, no cuando no tiene dinero para hacer grandes obras, sino cuando sus autoridades lo obligan a mirarse y a entenderse y hasta celebrarse como pobre y como no merecedor de una vida cultural animada, vivaz, creativa y original.


Ese abandono de la cultura por el Estado tiene su expresión paralela en el desinterés mayoritario de la empresa privada. Hay que señalar, sin embargo, que hay muy valiosas excepciones a esto que señalo. Es cierto que muchas grandes corporaciones y empresas (entre ellas, entidades bancarias como el BIF( patrocinan la creación artística y difunden diversas formas de la producción cultural peruana. Ellas son sin embargo minoritarias, y no alcanzan a contrapesar, pese a sus meritorios esfuerzos, ese vacío dejado por el Estado.

Ante este panorama, el compromiso de la Universidad con la promoción de la cultura toma una doble dirección. La primera y más notoria es la que se refiere a su propia actividad promotora, su capacidad para convertirse en centro acogida y de irradiación de ideas y manifestaciones artísticas, en núcleo de un diálogo siempre vivo y siempre renovado con la sociedad, en puente entre la sociedad y el mundo exterior tanto en el sentido de traer a nosotros lo que se produce fuera como en el de dar a conocer en el exterior la creación artística nacional.

Ese es el papel que, en el caso de la Universidad Católica, cumple su Centro Cultural. Este centro, por lo demás, es la concreción de convicciones generales muy antiguas en la vida académica de nuestra Casa de Estudios. Ésta nunca ha dejado de verse a sí misma como un espacio abierto a la creatividad y a la crítica, a la congregación de las más diversas corrientes de pensamiento. La existencia de una Facultad de Artes y, más recientemente, de una Facultad de Arquitectura son las expresiones más concretas de una actitud generalizada de apertura a la creatividad, que entendemos como componente esencial de la identidad institucional.

El Centro Cultural, así, no es un añadido a la organización de la Universidad Católica sino, más bien, una dimanación natural de la historia y de la vida actual de nuestra Casa de Estudios. Aquí tratamos de cumplir desde hace ya una década esa función de promotores de la cultura en un sentido muy amplio: estimulación y difusión, animación del diálogo y del debate, apertura de ventanas al exterior y puentes para comunicarnos mejor en nuestra propia sociedad, llamados a la originalidad y un regreso permanente a la tradición, y todo ello en las más diversas formas de la expresión artística: artes plásticas, danza, teatro, cine y creación literaria, entre varias otras.

Decía, sin embargo, que la función de la universidad en lo que concierne a la cultura es doble. Su segunda dirección está dada por esa dimisión del Estado y de gran parte del sector privado que ya he mencionado. Desde luego, la Universidad no podría, aun si dedicara a ello todos sus esfuerzos, suplir los vacíos dejados por esas otras dos instancias de organización de nuestra vida social. No podría, pero además tampoco debería hacerlo. La cultura ha de ser el contexto en el que se realice mejor el diálogo público en una sociedad. Tiene que ser el punto de encuentro, el espacio de creación y recreación. Ese contexto y ese espacio, para ser verdaderamente públicos, no pueden ser provistos por una sola instancia. Deben ser resultado del aporte de todos, e ineludiblemente del Estado, entre ellos. Por eso, la otra función de la Universidad es mantener y redoblar su actitud crítica frente al Estado y otros poderes y llamarles permanentemente la atención sobre las responsabilidades que están descuidando o ignorando. Es posible que esa negligencia esté sustentada en una falsa comprensión de lo que está implicado en la vida cultural. Probablemente, las autoridades vean en ella un adorno, un accesorio del que solamente cabe ocuparse cuando todo lo demás, incluso todo lo demás prescindible, como hemos visto, ha quedado satisfecho. Toca a la Universidad enseñar o recordar, a partir de su concepción crítica del mundo social, que en una vida cultura rica o pobre están implicados muchos elementos cruciales para la vida de una sociedad. Por señalar solamente una, y para concluir, ahí está implicada nuestra educación en la tolerancia y en la libertad, en el pensamiento por cuenta propia y en la disposición a entender aquello que nos resulta ajeno: esas son las actitudes que subyacen a una vida democrática y pacífica, a un diálogo ciudadano verdaderamente libre y liberador. La promoción de la cultura es, también, una forma de enriquecer a nuestras comunidades nacionales; su abandono es una confirmación de la insignificancia y de su correlato político, que es el autoritarismo.
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